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Recuerde: Conforme a la Resolución General N° 02/2018, a partir del 1 de noviembre de 2018, los 
contribuyentes que presten servicios personales y se encuentren inscriptos solo como contribuyentes del 
IVA y/o del Impuesto a la Renta del Servicio de Carácter Personal (IRP) deberán emitir obligatoriamente 
la autofactura virtual a través del Software Tesakã. 
 
PASO 1 

• Para realizar la solicitud de Autorización y Timbrado para autofacturas virtuales a través del 
Sistema de Gestión Tributaria Marangatu, deberá dirigirse a la página web www.set.gov.py en la 
sección Sistema Marangatu - Pague sus Impuestos. 
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• Ingresar al Sistema Marangatu con el RUC sin DV y con la Clave de Acceso respectiva. 
 

 

 

PASO 2 

• Nos dirigirnos al módulo Facturación y Timbrado / Solicitudes / Comprobantes Virtuales / 
Autofactura Virtual / Autorización y Timbrado. 

 

    Facturación y Timbrado 
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 Solicitudes 

 
 
   Comprobantes Virtuales 
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   Autofactura Virtual 

 
 
   Autorización y Timbrado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Guía Paso a Paso – Solicitud de Autorización y Timbrado para Autofactura Virtual 

6 

PASO 3 

• El sistema recuperará automáticamente nuestros datos básicos; presionar la opción Siguiente. 
 

 

 

PASO 4 

• Seleccionamos las actividades económicas haciendo clic en la opción Seleccionado y luego 
presionamos el botón Siguiente. 
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PASO 5 
 

• Luego, debemos seleccionar el o los establecimientos en los cuales expediremos los documentos. 
Para ello, presionamos la opción Seleccionado. 
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PASO 6 

• Seguidamente, presionamos el botón Crear Puntos. 
 

 

 

PASO 7 

• El sistema desplegará el campo para consignar la cantidad de Puntos de expedición requeridos. 
Una vez consignada la cantidad, presionamos el botón Crear Puntos luego guardamos la 
operación realizada presionando la opción Guardar. 

 
 

• Si deseamos agregar más puntos de expedición a nuestra solicitud presionamos la opción Crear 
Puntos y procedemos de la misma manera del pinto anterior, caso contrario presionamos la 
opción Siguiente. 
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PASO 8 
 

• El sistema nos permitirá observar nuestros datos básicos y los puntos de expedición creados. 
Seguidamente, ingresamos en el enlace correspondiente y leemos los términos y condiciones Si 
los datos están correctos y aceptamos los términos y condiciones, presionamos el botón Acepta 
los términos y condiciones, luego presionamos la opción Generar Solicitud. 
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PASO 9 

• Si presionamos el botón Generar Solicitud, emergerá un cuadro de diálogo consultando si 
estamos seguros de enviar la solicitud. Si estamos seguros, presionamos el botón Aceptar o del 
contrario Cancelar. 

 

 

 

 

PASO 10 

• Si presionamos el botón Aceptar, el sistema generará la constancia de que la operación se ha 
realizado exitosamente a través del Sistema Marangatu. En la parte superior izquierda, el sistema 
nos facilita la opción de imprimir el documento. 
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Dirección de Asistencia al Contribuyente y de Créditos Fiscales 
10/2018 

 

 

Observaciones: Podemos consultar el formulario Nº 362 en el Sistema Marangatu en la opción 
Facturación y Timbrado/ Consultas/ Consultar Solicitudes Timbrado. 


